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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación destinada al tratamiento y transformación de productos
alimenticios provenientes de la caza, promovida por Manuel Rosa Ortiz, SC,
ubicada en Villanueva de la Serena. (2014062414)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación destina-
da al tratamiento y transformación de productos alimenticios provenientes de la caza, pro-
movida por Manuel Rosa Ortiz SC, ubicada en Villanueva de la Serena (Badajoz), con CIF
J-06602254.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las ca-
tegorías 3.2.b. y 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativas a “Instalaciones para tra-
tamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de
materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshi-
dratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos aca-
bados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día e Instalacio-
nes industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100
kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados, respectivamente”.

La actividad se ubica en la Avenida de Las Mayas, 19 (antigua Carretera de Entrerríos), so-
bre una parcela urbana de 11880 m2, en los que existen construidos en tres plantas 4539 m2

cuadrados dedicados a oficinas, almacenes y aparcamientos.

— Respecto al informes municipales de compatibilidad urbanística, obra en el expediente so-
licitud por parte de Manuel Rosa Ortiz, SC, al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
con entrada en el Registro de ese Ayuntamiento con fecha 8 de marzo de 2013, de la com-
patibilidad urbanística de la modificación sustancial del establecimiento que tiene en Vi-
llanueva de la Serena según el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

— Informe técnico municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de 27 de marzo
de 2014, que dice: “que el establecimiento comercial Manuel Rosa Ortiz SC sito en la pe-
riferia de esta población y más concretamente en Carretera de Entrerríos, Km. 0,3, cuya
actividad es la de cámaras frigoríficas, posee conexión autorizada con la red pública mu-
nicipal para el vertido de sus aguas residuales”.

— Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo
que se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
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prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y
Comunicación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización
Ambiental Unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística
a emitir por el Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento
administrativo y, en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin,
al tratarse de un informe administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción
de que tal informe fuera emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso
el informe sería preceptivo y vinculante por imperativo legal”.

Tercero. Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, median-
te anuncio de 26 de junio de 2014 de la Dirección General de Medio Ambiente, publicado en
el DOE número 145, de 29 de julio de 2014, se sometió a información pública el proyecto de
conservación de productos alimenticios, promovido por Manuel Rosa Ortiz, SC, en Villanueva
de la Serena. Durante este tiempo no se ha presentado alegación alguna.

Cuarto. Mediante escrito de 26 de junio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente se
dirigió al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para que conforme a lo establecido en el
artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, en el plazo de un mes, informara sobre la
adecuación de las instalaciones analizadas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos
que sean de su competencia, recordándole la necesidad de aportar informe de compatibilidad
urbanística en base al Decreto 81/2011, sin que se haya pronunciado al respecto.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 17
de septiembre de 2014 a Manuel Rosa Ortiz, SC, y al Ayuntamiento de Villanueva de la Se-
rena con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pro-
nunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en las categorías 3.2.b. y 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, rela-
tivas a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de
productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, con-
servados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 to-
neladas por día e Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total
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instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros
cuadrados, respectivamente”. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Decreto.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se
resuelve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Manuel Rosa Ortiz, SC, ins-
talación para el tratamiento y transformación de productos alimenticios provenientes de la
caza ubicada en Villanueva de la Serena, incluida en las categorías 3.2.b. y 10.5 del anexo
II del Decreto 81/2011, relativas a “Instalaciones para tratamiento y transformación desti-
nados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal,
sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente ela-
borados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 to-
neladas por día y superior a 4 toneladas por día e Instalaciones industriales y talleres siem-
pre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida
total sea superior a 2.000 metros cuadrados, respectivamente”, referida en el anexo I de la
presente resolución, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Preven-
ción y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU
14/063.

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de los olores generados

1. El complejo industrial debe contar con sistemas de extracción suficientes del aire ambiente
interior en las zonas de procesado. En caso de generar olores podrá evaluarse la necesi-
dad de instalar alguna técnica que ofrezca garantía y rendimientos adecuados en la re-
ducción de los mismos. 

2. A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias que pu-
dieran ocasionarse, las zonas de generación o almacenamiento de subproductos animales
no destinados a consumo humano, así como los residuos generados en los sistemas de
tratamiento de las aguas residuales previo a su vertido a red de saneamiento municipal,
deberán limpiarse con frecuencia y ubicarse en lugares cubiertos y cerrados. Además, es-
tos residuos deberán almacenarse en depósitos cerrados y de corta duración y los sub-
productos animales deberán almacenarse conforme a lo indicado en el apartado corres-
pondiente de esta resolución.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de
los subproductos animales no destinados a consumo humano generados en la actividad

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano (SANDACH) de la categoría 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales ca-
tegoría 3 producidos, concretamente se encuentran dentro de los siguientes apartados del
artículo 10 del citado Reglamento: a) las canales y partes de animales sacrificados, o bien
los cuerpos o partes de animales matados, en el caso de animales de caza, que sean ap-
tos para el consumo humano con arreglo a la legislación comunitaria pero no se destinen
a ese fin por motivos comerciales; e) subproductos animales generados en la elaboración
de productos destinados al consumo humano, incluidos los huesos desgrasados, los chi-
charrones y los lodos de centrifugado o de separación resultantes de la elaboración de pro-
ductos lácteos y del apartado; y f) relativo a los productos de origen animal o los produc-
tos alimenticios que contengan productos de origen animal que ya no estén destinados al
consumo humano por motivos comerciales, problemas de fabricación, defectos de envasa-
do u otros defectos que no conlleven ningún riesgo para la salud pública o la salud animal.

2. Las grasas o cualquier otro material resultante del procedo de tratamiento de aguas resi-
duales procedentes del proceso productivo previamente a su vertido a la red de sanea-
miento municipal se gestionarán como SANDACH.

3. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 2009 y Reglamento (UE) n.º 142/2011
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios
en la frontera en virtud de la misma.

4. Junto con la memoria referida en el apartado relativo al plan de ejecución de esta resolu-
ción, el titular de la instalación deberá indicar a la DGMA qué destino final se prevé para
los subproductos animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados
conforme al Reglamento (CE) n.º 1069/2009. Deberá acreditarse esta gestión mediante
documentación emitida por el gestor.

5. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

a) Deberán mantenerse claramente identificables.

b) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

c) La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta para
evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia.
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d) Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que
facilite la evacuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

6. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las si-
guientes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües
de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de
rejillas para la retención de los sólidos y se gestionará como SANDACH.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de
los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Aceites hidráulicos minerales no 
clorados 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 13 01 10 

Aceites minerales no clorados 
de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 13 02 05 

Otros aceites de motor, de 
transmisión mecánica y 

lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 13 02 08 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 

Suministro de materias primas o 
auxiliares al matadero 15 01 10 

Absorbentes; materiales de 
filtración; trapos de limpieza y 
ropas protectoras contaminados 

por sustancias peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02 

Baterías y acumuladores 
especificados en los códigos 16 

06 01, 16 06 02 o 16 06 03 y 
baterías y acumuladores sin 
clasificar que contienen esas 

baterías. 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 20 01 33 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado relativo al plan de ejecución de esta resolu-
ción, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la acti-
vidad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGMA procederá entonces a la
inscripción y/o actualización de la instalación industrial en el Registro de Pequeños Pro-
ductores de Residuos Peligrosos.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER (1) 

Envases Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 15 01 (2) 

Mezcla de residuos municipales Oficinas/Comedor/Mantenimiento 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11. 
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9. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. La solicitud de AAU no ha contemplado foco alguno de emisiones a la atmósfera, por
lo que la contaminación a la atmósfera no es objeto de consideración en la presente
resolución.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial deberá contar con tres redes separadas de recogida de aguas. Una
de ellas deberá recoger las aguas procedentes de aseos, la segunda recogerá las aguas
pluviales caída sobre la cubierta de las instalaciones y sobre la zona limpia de los patios,
y la última red recepcionará las aguas residuales procedentes del proceso productivo.

2. Estas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal a través de dos puntos de ver-
tido claramente diferenciados. Mediante el primer punto de vertido se verterán las aguas
de la red de saneamiento de aseos y de pluviales limpias, y a través del segundo se ha-
bilitará el vertido de las aguas residuales.

3. Exceptuando los dos puntos de vertido indirecto señalados anteriormente, no se podrán
realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

4. El control de los vertidos a la red municipal de saneamiento municipal será competencia
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, para lo cual la instalación deberá contar con
Autorización de Vertido otorgada expresamente por este Ayuntamiento y verter según el
condicionado establecida en la misma.

5. En la medida de lo posible, el proceso productivo deberá realizarse en seco, así como la
limpieza de instalaciones y equipos, con objeto de evitar la generación de vertidos. 

6. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

7. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se
almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fu-
gas de fluidos.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.
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2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación
los límites correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 año, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remi-
tir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad.
Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse de:

a) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos y SANDACH generados por la actividad con el fin
último de su valorización o eliminación.

c) Licencia de obra.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN.
En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las
normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados,
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
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te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
por terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

4. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Olores:

5. Si se determinara por parte de la DGMA problemas asociados a la generación de olores,
este órgano ambiental podrá requerir al titular de la instalación la realización de mues-
treos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica
que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas
correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

Residuos producidos:

6. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

7. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

SANDACH

9. Se llevará a cabo un control documental de las partidas de SANDACH que sean expedidas
por el Titular de la AAU, con indicación expresa del uso y destino final.
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Vertidos:

10. Deberá atenderse a lo establecido en el condicionado de la Autorización de Vertidos.

Ruidos:

11. Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

− Justo antes de cada renovación de la AAU.

− Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

12. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos,
quince días, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

13. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar 
al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes
en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28
de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio
ambiental.
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- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sado el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 20 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I  

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad

La solicitud de Autorización Ambiental Unificada para la instalación destinada al tratamiento
y transformación de productos alimenticios provenientes de la caza, promovida por Manuel
Rosa Ortiz SC, ubicada en Villanueva de la Serena (Badajoz) describe la ampliación de las na-
ves existentes de productos alimenticios de Manuel Rosa Ortiz, SC, en 2869 m2. 

La instalación industrial de Manuel Rosa Ortiz, SC, estaba dedicada a la actividad de almace-
namiento, comercio y exportación de productos alimenticios, pretendiendo ampliar la activi-
dad industrial alimentaria al tratamiento y transformación de productos alimenticios prove-
nientes de la caza con una capacidad de producción de productos acabados de 950
toneladas/año (7,20 toneladas/día), que se envasarán en cámaras frigoríficas para su co-
mercialización.

El proceso productivo tiene los siguientes procesos: recepción, refrigeración/conservación, la-
vado, despielado, corte de la canal, refrigeración, despiece, envasado y etiquetado, refrigera-
ción y congelación, expedición y distribución.

Ubicación

La actividad se ubica en la avenida de Las Mayas, 19 (antigua Carretera de Entrerríos), sobre
una parcela urbana de 11880 m2, en los que existen construidos en tres plantas 4539 m2 de-
dicados a oficinas, almacenes y aparcamientos.

Categoría

Categoría 3.2.a y 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de Extremadura, relativas a
“Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos ali-
menticios a partir de materiales de origen animal (que no sea leche) de una capacidad de pro-
ducción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas por día y superior a 1 tonela-
da por día)” e “industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea
superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2000 metros cuadrados”, res-
pectivamente.

Infraestructuras 

Instalaciones existentes

− Cámara de recepción 1 de 147,51 m2.

− Cámara de recepción 2 de 146.03 m2.

− Zona de Lavado de 34,65 m2.

− Zona de Despiezado de 34,65 m2.

− Cámara de refrigeración de 178,4 m2.

− Cámara de conservación de 118.4 m2.
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− Cámara de conservación de 113.1 m2.

− Cámara de conservación de 33.23 m2.

− Sala de máquinas de 76.22 m2.

− Sala de corte 1 de 64.64 m2.

− Despiece de 407.65 m2.

− Túnel de congelación de 35 m2.

− Sala de corte 2 de 35 m2.

− Cámara de huesos de 19 m2.

− Zona de Envasado y embalado de 235,83 m2.

− Zona de Expedición de 84.55 m2.

Ampliación

− Zona de expedición y recepción 1 de 92,46 m2.

− Zona de expedición y recepción 2 de 266.72 m2.

− Cámara 1 de 577,28 m2.

− Cámara 2 de 470,12 m2.

− Cámara 3 de 279,12 m2.

− Cámara 4 de 321,65 m2.

− Zona de palets de 240,12 m2.

− Sala de máquinas (planta baja) de 82,06 m2.

− Terraza de 82,06 m2.

− Almacén (planta 1ª) de 362,34 m2.

Equipos

Existente

− 4 maquinas de vacío.

− Retractiladora.

− 2 cintas transportadora.

− 2 flejadoras.

− 2 carretillas elevadoras.

− Flejadora batería

− 3 sierras manuales.

− Piedra afilar.

− 3 sierra de hueso.

− 9 desinfectores cuchillos

− 2 básculas.
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Ampliación

− Selladora de bandeja.

− Envasadora de vacío.

− Retractiladora.

− Cintas de transporte.

− Termoformadora.

− Detectores de metales.

− Depuradora de aguas residuales.

− Muelle abrigo.
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ANEXO II PLANO DE LA INSTALACIÓN 
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